
ANUNCIO de 27 de junio de 2000, sobre
nave industrial destinada a taller de
cerrajería. Situación: Polígono 503, parcela
32. Promotor: Juan Francisco Guillén Torrado,
en Torrequemada.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Nave industrial destinada a taller de cerrajería. Situación: Polígono
503, parcela 32. Promotor : Juan Francisco Guillén Torrado. Torre-
quemada».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 27 de junio de 2000.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 19 de julio de 2000, de la
Secretaría Ceneral Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación del suministro
para la «Reedición de material impreso de
promoción turística en Castellano e Idiomas».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: SUM2000077.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Reedición de material impreso de pro-
moción turística en castellano e idiomas.
c) Lotes: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 55, de 13 de mayo de 2000.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 38.000.000 de pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 19 de julio de 2000.
b) Contratista: INDUGRAFIC.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 33.725.000 ptas. (202.691,33 euros).

Merida, a 19 de julio de 2000.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 30-7-99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 20 de julio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace público el resultado del concurso
para la concesión de la explotación 
de la Hospedería de Turismo 
«Embalse de Orellana».

Por Resolución de la Consejería de Obras Públicas y Turismo del
día 18 de julio de 2000, se ha declarado desierto el concurso pa-
ra la concesión de la Explotación de la Hospedería de Turismo
«Embalse de Orellana», convocado en el D.O.E. n.º 56, de 16 de
mayo de 2000, al resultar excluidas las proposiciones presentadas
en el plazo de licitación.

Mérida, a 20 de julio de 2000.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 30-7-99), LUIS ARJONA SOLIS.

AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA

ANUNCIO de 15 de julio de 2000, sobre
aprobación inicial de la modificación
señalada con el número 8 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

En sesión ordinaria de 26 de junio de 2000, el Pleno de este
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Ayuntamiento aprobó inicialmente la Modificación señalada con el
número 8 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de esta
ciudad, promovida por don José Ibáñez Fabián y otros, consistente
en recalificar de suelo urbano de uso industrial a suelo urbano de
uso residencial 5.047 metros cuadrados delimitados por la con-
fluencia de los arroyos de San Lázaro y de Barrocines y por la ca-
rretera de Zafra. De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 128 del R.D. Leg. 1/1992, de 26 de junio, en conexión
con la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de las activi-
dades Urbanística de la Comunidad autónoma de Extremadura, el
expediente se somete a información pública en horarios de oficina,
en la Dependencia de Secretaría de este Ayuntamiento, durante el
plazo de un mes, a contar desde la fecha de publicación del últi-
mo de los boletines en que aparezca insertado este anuncio. En la
misma sesión antedicha el Pleno acordó, asimismo, aprobar provi-
sionalmente la modificación referida, si durante tal plazo no se
produce reclamación o alegación alguna.

Fregenal de la Sierra, 15 de julio de 2000.–El Alcalde-Presidente,
MATIAS REVIRIEGO MARQUES.

AYUNTAMIENTO DE BELVIS DE MONROY

ANUNCIO de 13 de julio de 2000, sobre
aprobación de la oferta de Empleo Público
para 2000.

Resolución de la Comisión de Gobierno de sesión de 10 de julio
de 2000, por la que se aprueba la oferta de Empleo Público para
2000.

FUNCIONARIO DE CARRERA

Escala de Administración General, Subescala Administrativa.
Vacante: Una.
Denominación: Administrativo.
Grupo: C.
Sistema de Selección: Concurso-oposición por promoción interna.

Belvís de Monroy, 13 de julio de 2000.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO

ANUNCIO de 24 de julio de 2000, sobre
aprobación inicial de la modificación puntual
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento.

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 12 de julio de 2000, fue
aprobado inicialmente la modificación puntual de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento de Madrigalejo, establecida bajo el expe-
diente 01/2000.

Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artí-
culo 128, del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio (B.O.E. n.º
221 y 222, de 15 y 16 de septiembre) por el que se aprueba el
Reglamento de Planeamiento, sometiéndose a información pública
por plazo de un mes, contado desde la aparición del presente
anuncio en el D.O.E., B.O.P. de Cáceres y Diario Extremadura, para
que los interesados puedan examinar el expediente que se halla
de manifiesto en la Secretaría General de este Ayuntamiento, y
presentar las alegaciones, reparos u observaciones que estimen
oportunas.

Madrigalejo, a 24 de julio de 2000.–El Alcalde, JOSE CAMPOS GAR-
CIA.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION DE BADAJOZ

ANUNCIO de 14 de julio de 2000, sobre
citación para práctica de notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley Gene-
ral Tributaria (Ley 230/1963, de 28 de diciembre), según la redac-
ción dada por el art. 28.uno de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la
notificación a los interesados o sus representantes, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la Admon. Públi-
ca por medio del presente anuncio se pone de manifiesto que se
encuentran pendientes de practicar las siguientes notificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: Los incluidos
en la adjunta relación.

– Procedimiento que motivan las notificaciones: «Procedimiento Ad-
ministrativo de Apremio».

– Organo responsable de su tramitación: Dependencia de Recauda-
ción (Unidad de Recaudación).

Los deudores incluidos en la relación adjunta o sus representantes
debidamente acreditados deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente a la publicación del presente en
el Boletín Oficial correspondiente, de lunes a viernes, en horario de
9 a 14 horas, en la Dependencia de Recaudación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, sita en el Paseo de San Fran-
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